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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas"
Municipalidad de la Ciudad de Río Cuarto

 Secretaría de Gobierno y Relaciones Institucionales
Subsecretaría Legal y Técnica

Dirección General de Despacho
Con el presente Boletín Oficial Municipal, la Municipalidad de Río
Cuarto cumplimenta lo dispuesto en los artículos 17º y 81º de la Carta
Orgánica Municipal. Los decretos se publican en su parte resolutiva
por razones de espacio. La presente publicación es transcripción fiel
de los textos originales que pueden ser consultados en la Dirección
General de Despacho.
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Nº 373

Autoridades Municipales
Intendente Municipal: Juan Rubén JURE
Secretario de Gobierno y Relac. Institucionales: Ab. Ignacio Ramón FERNANDEZ
Secretaria de Economía: Cdora. María Alicia PANZA
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras  y Servicios Públicos: Sr. Jorge Alejandro

          MENDEZ
Secretario de Planificación y Desarrollo Sustentable: Ing. Ricardo H. RACAGNI
Secretario de Salud, Deportes y Desarrollo Social: Dr. Gabriel Francisco ABRILE
Secretario de Cultura, Educación y Desarrollo Humano: Ab. Gustavo Vicente
AVILA

        Secretario de Desarrollo Econòmico y Relac. Internacionales: Jorge PAGES
Secretario de Vivienda: Ing. Fabricio Andrés PEDRUZZI
Secretario Privado: César Gustavo TORRES
Fiscal Municipal: Dr. Hernán Alejandro DI SANTO

Concejo Deliberante
Presidente: Prof. ClaudioVíctor MIRANDA
Vicepresidente primero: Ab. Francisco VARELA
Vicepresidente segundo: Ab. Mauricio DOVA
Vicepresidente tercero: Claudia BRINGAS
Secretario: Rubén Darío IBAÑEZ

Tribunal de Cuentas
Presidente: Ab. Osvaldo CORDOBA
Vocales: Aroldo D.ARGUELLO; Martín CANTORO;
Mirelli Lucía VOGLIOTTI

        Defensor del Pueblo
         Dr. Guillermo Luis DE RIVAS

Río Cuarto, 8 de junio de 2016
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DECRETO Nº 3725/16
7 de junio de 2016
ARTICULO 1º.- DESÍGNASE como beneficiarios para la adquisición de terrenos esta-

blecidos en del Régimen Especial de Venta de Terrenos creado por la Ord. Nº 910/
10 a las personas físicas que se enumeran en el listado que como Anexo I forma
parte del presente.

ARTICULO 2º.- Establécese que la calidad de beneficiario obtenida quedará sin efecto
y/o caducará ante el incumplimiento de las normas que regulan el presente régimen
y/o se lo excluya con motivo de las oposiciones o impugnaciones efectuadas me-
diante el procedimiento establecido en la Ord. N° 910/10.

ARTICULO 3º.- Fíjase como plazo para que el beneficiario titular cumplimente con la
obligación de pago de contado el día 24 de junio de 2016, bajo apercibimiento de
caducidad del beneficio otorgado.

ARTICULO 4º.-  Determínase  que toda caducidad del beneficio de adquisición de terre-
nos otorgado en el artículo 1º del presente, dará derecho al beneficiario suplente
que sigue en el orden de mérito, a colocarse en situación de beneficiario titular en las
condiciones establecidas en la Ordenanza 910/10. Esta situación deberá ser comu-
nicada al beneficiario en el domicilio fijado al efecto, época desde la cual comienzan
a contarse las obligaciones establecidas en las normas antes citadas, bajo apercibi-
miento de caducidad.

ARTICULO 5º.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; Ing. FABRICIO A. PEDRUZZI;
Secretario de Vivienda

ANEXO I 

APELLIDO Y NOMBRE DNI 
PEREZ JAVIER FERNANDO 21.013.914 
ALVAREZ RITA MARIA ANA 34.371.481 
GOMEZ MARTHA DEL CARMEN 5.072.602 
CORNEJO ALDO MARIO 6.646.563 
BARRIO ALEJANDRA NOEMI 22.856.433 
ROMERO JESUS FABIAN 24.333.133 
RIVERO FERNANDO FRANCO 28.579.901 
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ORTIZ MARIA JOSE 24.149.954 
ORTEGA PATRICIA LORENA 30.538.280 
RIOS DANIELA BEATRIZ 31.104.044 
OLMOS JOSE EMANUEL 35.279.871 
CASTRO WALTER EDUARDO 33.885.927 
CARRANZA GISELA JOHANA 33.885.629 
ARIAS NELI ROSA 18.204.028 
BASCONCELLA RITA SABRINA GISELE 34.968.259 
RODRIGUEZ FABIANA ANDREA 23.226.524 
REYNOSO GUADALUPE 29.582.062 
VELEZ LAURA GRISELDA 17.576.757 
MEDINA SUSANA SILVANA 21.646.202 

 

DECRETO Nº 3726/16
7 de junio de 2016

ARTÍCULO 1°.- DESIGNASE como beneficiarios para la adquisición de terrenos esta-
blecidos en del Régimen Especial de Venta de Terrenos creado por la Ordenanza
Municipal Nº 911/10 a las personas físicas que se enumeran en el listado que como
Anexo I forma parte integrante del presente, en un todo de acuerdo a la Resol.  Nº
95/16 del IMV.

ARTÍCULO 2°.-  Establézcase que la calidad de beneficiarios obtenida quedará sin efec-
to y/o caducará ante el incumplimiento de las normas que regulan el presente régi-
men y/o se lo excluya con motivo de las oposiciones o impugnaciones efectuadas
mediante el procedimiento establecido en la Ord. N° 911/10.

ARTÍCULO 3°.- Determinase un plazo de cinco (5) días hábiles desde que el listado de
beneficiarios haya sido exhibido en el Palacio Municipal, en un lugar público desig-
nado a tal efecto, para que se efectúen las oposiciones e impugnaciones estableci-
das en el artículo 23º de la Ordenanza 911/10. Las mismas deberán realizarse de
manera fundada y por escrito.

ARTÍCULO 4°.- Fijase como plazo para que el beneficiario titular cumplimente con la
obligación de pago de contado el día 24 de Junio de 2016, bajo apercibimiento de
caducidad del beneficio otorgado.

ARTÍCULO 5º.- Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.
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JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; Ing. FABRICIO A. PEDRUZZI;
Secretario de Vivienda

ANEXO I 

Titulares 
APELLIDO NOMBRE DNI 

FELICI MILTON JOEL 36.187.797 

CARRANZA NICOLAS MAXIMILIANO 33.825.324 

PERALTA JUAN EMMANUEL 36.680.931 

MACK EZEQUIEL JEREMIAS 32.933.171 

DIAZ ROBERTO FACUNDO 29.707.343 

CEBALLOS DIEGO MAXIMILIANO 32.097.531 
ALANIZ DANIEL ALBERTO 31.301.058 
   

 

FÉ DE ERRATAS: En el Decreto N° 3686/16, de fecha 30 de mayo de 2016, Boletín Oficial Municipal Nº 372,
Mayo (II) de 2016, Página 49, Artículo 1°  «Donde dice... material para la reparación del Reloj Cucú
y la puesta en valor de la oficina de turismo anexa a la plaza del referido Reloj Cucú. debe decir...
material para la reparación y  puesta en valor de la oficina de turismo anexa a la plaza del Reloj
Cucú.».

La presente publicación puede ser consultada en la Dirección General de Despacho,
dependiente de la Secretaría de Gobierno y Relaciones Institucionales y en la

página web de la Municipalidad de Río Cuarto (www.riocuarto.gov.ar)

   Río Cuarto, 3 de junio de 2016


